
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2018-00253-00 

 

Del dictamen allegado por la parte demandante (PDF 003) se corre traslado al 

extremo demandado por 3 días, de conformidad con el artículo 228 del C.G.P.  

 

Se agrega a autos y se pone en conocimiento de la contraparte la documental 

allegada por las actoras relativa a acta de comparecencia y pago al acreedor hipotecario 

(fls.4 a 6 PDF 006). 

 

Apoderado de las accionantes tenga en cuenta que no se impuso propiamente el 

desarchivo del proceso 1998-01073 conocido por el Juzgado 59 Civil Municipal, sino 

allegar la documental relacionada con el proceso ejecutivo hipotecario adelantado 

respecto del apartamento. 

 

Recaudadas las pruebas decretadas, se cierra el periodo probatorio y con el fin 

de llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 373 del C.G.P., instrucción y 

juzgamiento, se señala la hora de las 9:30 a.m. del día 20 del mes de septiembre del 

año 2022.  

 

Partes y apoderados tengan en cuenta consecuencias de inasistencia y estén 

atentos a la forma en la que se celebrará la audiencia, comunicando Secretaría días 

previos si la misma se llevará a cabo de manera presencial o virtual. 

       

NOTIFÍQUESE,   
  
 

 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ   
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